
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
PGR / Acuerdo por el que se establece la organización y 

funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis Financiero  
 

 

La Procuraduría General de la República dio a conocer el día de hoy (17 de julio) a través 
del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, el Acuerdo A/078/13 del 
Procurador General de la República, por el que se establece la organización y 
funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la Procuraduría 
General de la República. 
 
El Acuerdo referido tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero atendiendo al propósito de su creación, como 
la única instancia competente para el diseño y ejecución de sistemas y mecanismos de 
análisis de la información financiera y contable relacionada con hechos constitutivos de 
delitos fiscales, financieros u operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como la 
elaboración de dictámenes que coadyuven en las investigaciones o actos procesales que 
realicen las unidades administrativas u órganos desconcentrados de la Institución 
competentes en la materia. 
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